
Ref: Ejecutivo  N° 2020-051 

Demandante: OLIVA CARDOZO HERNÁNDEZ  
Demandada: MIREYA SALCEDO GARZÓN  

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 Machetá, Cundinamarca, octubre siete (7) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 El Despacho no tiene en cuenta la citación de notificación personal 

realizada por la parte actora a través del servicio postal INTER RAPIDISIMO, 

ya que se allegó el envió, mas no la evidencia de entrega cotejada por parte 

de la empresa postal. En consecuencia, la parte demandante deberá allegar 

la evidencia faltante o, en caso contrario, intentar de nuevo la citación de 

notificación personal a la demandada de acuerdo con el artículo 291 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 

 

 

     JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 
      SECRETARIA.-EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_37_DEL 

     DIA DE HOY, _08-10-2021. 
 
 

 

WILMER DANIEL CEPEDA AMADO 

Secretario 
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